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GLOSARIO 
 

Constitución: Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 

Distrito 
Electoral X: 

Distrito electoral federal X del Estado de 
México, con cabecera en Ecatepec de 
Morelos 

Junta 
Distrital: 

10 Junta Distrital Ejecutiva, del Instituto 
Nacional Electoral, Estado de México 

Ley de 
Medios: 

Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral 

Sala Toluca: Sala Regional del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación 
correspondiente a la Quinta 
Circunscripción Plurinominal con sede 
en el Estado de México 

 

1. ANTECEDENTES 
 

1.1. Inicio del proceso electoral. El siete de septiembre del año en curso, 

dio inicio el proceso electoral federal 2020-2021. 

1.2. Convocatoria y los lineamientos para el registro de las 

candidaturas independientes. El veintiocho de octubre de dos mil veinte, 

el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó el Acuerdo 

INE/CG551/2020, mediante el cual emitió la convocatoria y aprobó los 

lineamientos para verificar el cumplimiento del porcentaje de apoyo de la 

ciudadanía que se requiere para el registro de candidaturas 

independientes para diputaciones federales por el principio de mayoría 

relativa. 

1.3. Registro como aspirante a candidato independiente. El actor 

afirma que el dos de diciembre de dos mil veinte, la Junta Distrital le 

entregó constancia como aspirante a candidato independiente para una 

diputación federal por el principio de mayoría relativa. 
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1.7. Trámite. En su oportunidad, el magistrado instructor radicó el medio 

de impugnación en su ponencia. 

2. ACTUACIÓN COLEGIADA 

El dictado de este acuerdo le corresponde a la Sala Superior en actuación 

colegiada2, porque se debe determinar cuál es la autoridad competente 

para conocer el juicio ciudadano presentado por Marco Antonio Pérez 

Filobello en su carácter de aspirante a candidato independiente a diputado 

federal por el principio de mayoría relativa, promovido en contra del acta 

circunstanciada emitida por la Junta Distrital con motivo de la diligencia de 

garantía de audiencia otorgada al actor derivado de la revisión de los 

registros electrónicos de apoyo ciudadano recabados y enviados por sus 

auxiliares al portal web.  

En ese sentido, esta decisión en modo alguno es de mero trámite y, por 

tanto, se aparta de las facultades del magistrado instructor, al estar 

implicada una modificación en la sustanciación ordinaria del 

procedimiento. 

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 10, fracción VI, 

del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación. 

3. DETERMINACIÓN DE COMPETENCIA Y REENCAUZAMIENTO 
 

La Sala Superior considera que la Sala Toluca es la competente para 

conocer y resolver el juicio ciudadano promovido por el actor. 

Por tanto, lo procedente es reencauzar el juicio ciudadano a la Sala 

Toluca para que, con libertad de jurisdicción, resuelva la controversia. 

                                                      
2 Con base en lo previsto en el artículo 10, fracción VI del Reglamento Interno del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Asimismo, es aplicable la 
jurisprudencia 11/99, de rubro MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. LAS RESOLUCIONES O 
ACTUACIONES QUE IMPLIQUEN UNA MODIFICACIÓN EN LA SUSTANCIACIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO ORDINARIO, SON COMPETENCIA DE LA SALA SUPERIOR Y NO 
DEL MAGISTRADO INSTRUCTOR. 
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Es decir, la competencia de las salas regionales se determinará de 

acuerdo con las disposiciones de la Constitución, la normativa electoral 

aplicable y los acuerdos generales que emita la Sala Superior. 

Como se advierte, el legislador estableció la distribución de competencia 

entre las salas regionales atendiendo al tipo de elección con la que se 

relacionan las impugnaciones de acuerdo a cada caso.  

3.2. Caso concreto.  

En el presente asunto,  el actor impugna el acta circunstanciada que 

derivó de la diligencia de garantía de audiencia solicitada por el aspirante 

con el objetivo de la verificar los registros electrónicos de apoyo de la 

ciudadanía que fueron marcados con inconsistencia y que fueron 

recabados por sus auxiliares durante el procedimiento para obtener el 

registro como candidato independiente a diputado federal por el principio 

de mayoría relativa por el  X Distrito Electoral para el proceso electoral 

2020-2021. 

En dicha acta se hicieron constar, de entre otras cuestiones, las 

siguientes; a) que de la revisión de un total de dos mil setecientos noventa 

y ocho registros (2,798) con inconsistencias, se subsanaron sesenta y seis 

(66); b) que respecto de los registros no subsanados se entregó el número 

de folio con la manifestación respectiva impresa y firmada por las 

personas que intervinieron en la diligencia; c) que en todo momento 

estuvo presente el aspirante y sus representantes a quienes se les informó 

el motivo de las inconsistencias así como las modificaciones realizadas; y 

d) se les informó sobre su oportunidad de realizar aclaraciones sobre 

aquellos registros de los cuales no se hizo manifestación alguna. 

El actor solicita que se reponga el procedimiento de revisión de 

inconsistencias a fin de que se revisen nuevamente todos y cada uno de 

los registros, en virtud de que la autoridad solo revisó dos mil setecientas 

noventa y ocho (2,798) de un total de dos mil ochocientos veinticinco 

(2,825). 
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competencia para conocer de las normas generales que emita el Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral. 

Por ende, si la pretensión del actor es que se revisen nuevamente los 

apoyos ciudadanos marcados con inconsistencias con el propósito de 

cumplir con el requisito para ser registrado como candidato independiente 

a diputado federal por el principio de mayoría relativa por el X Distrito 

Electoral, se puede concluir que, en la especie, el medio de impugnación 

se relaciona con la elección de diputado federal dentro de una 

demarcación territorial específica. 

Por lo anterior, para esta Sala Superior resulta evidente que, como la 

impugnación está relacionada con la elección de diputaciones federales de 

mayoría relativa, concretamente por el X Distrito Electoral, la Sala Toluca 

es el órgano jurisdiccional competente para conocer y resolver el presente 

medio de impugnación. 

Por tanto, lo que procede es remitir las constancias que integran el 

expediente para que la Sala Toluca resuelva la controversia planteada; lo 

anterior no implica prejuzgar sobre los requisitos de procedencia del medio 

de impugnación, lo cual le corresponde a la sala regional competente. 

Con base en lo expuesto, lo procedente es reencauzar la demanda a la 

Sala Toluca para que, con libertad de jurisdicción, resuelva lo que en 

Derecho proceda, en el entendido que le corresponde revisar los 

requisitos de procedibilidad respectivos4. 

Para ese efecto, la Secretaría General de Acuerdos de la Sala Superior 

deberá remitirle las constancias correspondientes, antes de hacer las 

anotaciones respectivas.  

Se ha sostenido un criterio similar en los juicios ciudadanos SUP-JDC-

10244/2020 y SUP-JDC-139/2021. 

                                                      
4 Véase jurisprudencia 9/2012, de rubro REENCAUZAMIENTO. EL ANÁLISIS DE LA 
PROCEDENCIA DEL MEDIO DE IMPUGNACIÓN CORRESPONDE A LA AUTORIDAD 
U ÓRGANO COMPETENTE. Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 5, Número 10, 2012, páginas 
34 y 35. 
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